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MINISTERIO. DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de ndrirmhre de 199] por la qiie se acuerda
el cump/imielllo de la seJllC'!1cia dictada f'JOf la Sala de lo

- COIllCllcioso-Admíllisfratil'O del Tribuna Supremo. en el
recurso 931/1990, 11l1erpUeslo por ((EIl1JW:Qnales y Tarara,
Sociedad Anónima»).

En el recurso conlcncíoso-adminislralivo numero 932/1990. ¡nter·
puesto por «Entrecanales y Tavom, Sociedad Anónima». contra Resolu
ciones del Mjnistcrio de Justicia de t de agosto y de I7 de noviembre
de 1986, denegatorias de indemnización de perjuicios causados por
retraso en la ínici<lción de obras del Centro Penitenciario de Lograno, la
Sala Tercera (Sección Quínta) del Tribunal Supremo ha dictado senten·
cía de 5 de junio de 1991, con el fallo stguiente: '

«Que estimando en pane el recurso contencioso-administrativo
planteado por la representación procesal de "Entrecanales y Tavora.
Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del Ministerio de Justicia,
de fecha 1 de agosto y 17 de noviembre de 1986, dictadas en el
expediente administrativo del que derivan las prcsentesactuaciones
judiciales. debemos declarar y declaramos los exprcsadosactos adminis
trativos no conformes a Derecho y. en su consecuencia. debemos anular
y anulamos los .mencionados actos y declaramos el derecho de la
indicada parte recurrente a ser indemnizada por la Administración en
los términos que han quedado indicados en el fundamento sépt,imo de
esta sentencia- y no hacemos expresa imposición de costas.»

Dicho fundamcntoseptimo declara (el derecho de la Parte feC.urrerite
a scr indemnizada por la AdlJlinistl:ación de los daños y perjuicios
producidos como consecuencia de la suspensión de obras de que se trata
en razón al mayor coste de los materiales y m<1iiC de obra; cuya cuantía

, se-determinará en ejecución de sentencia, teniendo en cuenta el período
dc suspensión de las obras y los índices oficiales d!=: precios publicados
en el "Boletín Oficial" y apercibir de la Administración la cantidad de
319.530·pcsetas. por el mayor coste de la fianza constituida por aval en
lllla Entidad bancaria. sin que sea procedente el abono que se solicita de
intereses de dicha suma».

En .consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103
y siguientes de la Ley Reguladora de la lurisdicción Contenciá50-
Administrativa, este Ministcrio dispone que se cumpla en sus propios
tCflninos la sentencia anteriormente indicada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de octubre de 1991 por la que se autori::a,la
escisión del i'(lmo de Vida a la Entidad «Centro Hispano de
Aseguradores JI Reasl'guradores 1879, Sociedad Anónima»,
eOl1 clave (c.49).

Las Entidades «Centro Hispano de Asc~uradores y Reascguradores
1879. Sociedad Anónima» y «Engle Star VIda Compailia Española de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (antes denominada «Centro
Hispano Americano de Seguros· y Reaseguros de Vida, Sociedad
Anónima Chasyr'Vida») han presentado en la Dirección General de
Seguros, solicitud de autorizaCIón de la escisión del Ramo de Vida de
la Entidad cilada en p~merlugar.. siendo, tra.nsferi~os.. los, contratos
comprendidos en el mIsmo a la sc$ounda Entldad Ciada aSI com<! la
transmisión en bloque del patrimoOlo afccto a ese Ramo.

De la documcntación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 28.6 de la Ley de 2 de agosto
de 1984. sobre Ordenación del Seguro Privadó y artículo 84 del

. Reglamento de 1 de agosto de 1985 (<<Boledn Oficial del Estado» de 3,
5)' 6 de agosto), y artículo 26 de la Orden de 7 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia, este MinistcTlo. a .. propuesta de .13 Dirección
General de Scgl,lros ha acordado lo siguienle: '

Primero.--'Autorizar la escisión del Ramo de Vida ala Entidad
«Centro Hispano de Aseguradores y Reascguradores 1879, Sociedad
Anónima (Chl.l~yr 1879»>, a la Entidad «Eagle Star Vida, Compañía
Española de .Seguros y ReasegurOS, Sociedad Anónima». así como la
transmisión en bloque del patrimonio afecto a ese Ramo y de los
contratos comprendidos en el mismo.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa ·concedida a la
Entidad «Centro Hispanó de Aseguradores y Reaseguradorcs 1879,
Sociedad Anónima (Chasyr 1879»>-, J.?3-f3 operar en el ramo de Vida.

Lo que comunico a V. I. para su cOnocimiento y efectos..
Madrid, 28 dc octubre de 1991.-P. D., El secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fcmández.

•

Ilmo. Sr. Director general de~uros.Lo que comunico para conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de novicmbre de 1991.-EI Ministro. por delegación

(Orden de 17 de mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el
Secretario general de Asuntos Peniteqciarios, Antoni Asunción, He""
nándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

30375 ORDEN de 29 de nOl'iembrede 1991 por la queseconccden
los beneficios fiscales previstos en la Lt!y 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Incografic. Sor:iediul Anónima. La
boral.
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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 123/3948/11991, de 11 de septiemb..., pOr la que
se dispone el cumplimiento de la semenda de la Saja de lo
COll1enciosó-Administtativo del Tribunal Superior deJusti~
da de Madrid. dictada con lecha JO de mayo de 1991, en
el recurso número. 493/90-03. interpuesto por don Juan
Villa Tello. .

De conformidad con .10 establecido en la Ley ReguladOl'3 de la
Jurisdiccíón Contcncioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de ~-fensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus términos; estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 11 de septiembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Vista la instancia forrnuladapOr el representante de «Incografic,
Sociedad Anónima Laboral~, con código de identificación fiscal
A·11249307. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de. 2'3 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y _ - .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter rcg1¡lmentario que a estos efectos'establece
el Real Decreto 2696/1986"deI9 de diciembre {«Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25, de abril;

Considerando que se· cumplen ·los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la· Ley 15/1986, de 25 de abril y que la Entidad solicitante
se encuentra- inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de· Andalucía, en
virtud del Real Decreto 558i1990, de 27 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo), habiéndoscle asignado el número S.A.L.35.CA,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien· disponer lo siguiente:

l.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona·
das se conceden a la. Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patnmoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios .fiscales:
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30371a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b)· Igual bonificación. para las Que se devenguen por la adquisición,
por cunlquicr medio admitido en derecho, de bienes provinientes de 1a
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

e) Igual bonificación, por el concepto ACIOS Jurídicos Documenta~

dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
Teprcscntndos por obligaciones, cuando su importe se destine a la
n.'alízacíón de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo ee...cinco
años, contados desde el otorgamiento "de la escritura de constitucíón y
podrán Ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

2.e> Igualmente gozará de libertad de amortización refCf.ida a los
elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros afias improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se ínicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de' Hacienda.

ORDEN de 2Q de nOI'jembre de J99J por la que se conceden
los bene./kios fiscales prC'l'is!os en la Lel' 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «La Escandalera.' Sociedad Anónima
Labora1». " . . .

Yista lá in~ta.ncia formulada por el representante de «La Escandalera.
S0cled~d Anomma Labora])). con CIF A-33337429, en solicitud de
conccs~ón de lo~ bcneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, -de SOCH:dades Anónimas Laborales. y

R.cSlllt~~do, Que en !atramitación del expediente se han observado
las dispoSICiones de car'acter reglamentario que a estos efectos establece
c-I Real Decreto 2696/1986, de 19 de ditiembre (<<Boletín Oficial del
EstadO}) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concésión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo díspu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

ConSiderando, que se,cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de I~ Le~ 15/1986, dc 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra _IOscnta en el Rcgistro Admimstfativo de Sociedades
:\nór:im,~S LabOl;¡lcs, habiéndol,e sido asignado el número 1.483 de
InscnpClon,

Este Min'istcrio. a propuesta de la -Dirección Gen'eral de Tributos a
tenido a bien disponer lo siguiente: '

1.° Con arreglo a las "disposiciones legales anteriormente menciona
das se c.o!,cede a la .Socic.dad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
TransmisIOnes Patnmonmles y Actos Juridicos Documentados los
siguicntes benefídos fiscales: '

a) Bo.nificación dCl 99 por .-00 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIOnes de constituci6n y aumento de capital. ,
" b) 19u~1 boni~cadón,~ra las que se dcven$uep por lO! a<dquisición,
por cualqUier mediO admitido en derecho, de bienes provlOlentes de la
Empresa _de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de lil
Sociedad Anónima Laboral. '

c) Igu<ll bonificadón, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
repr"ese':l~ados por o?ligaciones,. cuan~o su importe se destine a la
rcallzaclOn de IOVerSIones en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad. -

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
nilos ,contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Rcal Decreto 1696/1986. "

1.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo. en cuanto csIen afectos a su actividad durante los
C~I1C~ 'pnmero~ ~ños improrr~~~les, COntados a partir' del primer
('JcrCI.C~O econ0':OlCo que ~e mlcle. u~a vez que la Sociedad haya
adqUlndo el caracler de SoCiedad Anontma Laboral con arreglo a la Ley
l5/1986, de 25 de abril.

Madríd. 29, de noviembre de 1~91 :-P. D. (Orden de 31 de julio
de- 1985). cl Director general de Tnbutos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de diciembre de J991 por la que se
reconocen determinados beneficios tributarios establecidos
eJl la Ley 76/1980 a lafusión de {{Banco Centra!, Sociedad
Anónima» J' «Banco Hispano Americano, Sociedad An6
níl11/1».

Examinada la petición formulada por las Entidades «Banco Central.
Sociedad' Anónima» y «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante absorción de la segunda por la Entidad primeramente
citada, cuya denominación social pasará'a ser la de «Banco Central,
Hispano Americano, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley 76/1980.
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
en el Real ~ecret"o .21821 1981, de 24 de julio. dictado para su desarrollo,
y demás dispoSICiones de aplicación, a propuesta de la Comisión
Informadora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien respecto a las
descrilas operaciones, disponer:

Prímero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Júrídicos D(\~u

mentados para los siguíentcs actos, contratos y operaciones:
A) APortaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Que en la

fusión ge las Entidades ((Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima» y «Banco Central, Sociedad Anónima». mediante la absorción de
la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación. fusión por medio de absor
ciQn e integración del patrimoI1io social de la absorbida en la absorbente
y ampliación de capital de esta última en la cuantía de hasta
38.813.327.000 pesetas. mediante la emísiün y puesta en circulación de
77.626.654 acciones de 500 pesetas nominales cada una, con una prima
de emisión de 249.092.899.543 pesetas, que conforme a lo dispuesto en
el articulo 25.4 del Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de
diciembre, no está sujeta al mismo.

B) _Contratos preparatorios que se celebren para llevar acabo los
actos o negocios jurídICOS enumerados, siempre que los mismos fueren
necesarios, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la fusión a
reaHzar, así como 'las escrituras _públicas _o, documentos Que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jundicos necesarios para la
ejecución de la operación· que se contempla, y que constituyan actos
sujetos a este im~uesto, y en particular. entre otras. para:

1) La novación por sucesión universal, en virtud de la fusión, de
obligaciones pertenecientes o contraídas por el «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», como consecuencia del cambio de deudor y
acreedor" y consiguiente extensión de nuevas pólizas. '

2) Los convenías y acuerdos entre el «Banco Hispano Americano.
Sociedad Anóníma», y sus acreedores. ""

3) Los actos de liquidación por la-absorbente de las obligaciones de
la absorbida. "

4) Las escrituras públicas que se lleven a cabo "para la ejecución de
los acuerdos mencionados anteriormente, así como -las primeras copias
de las escrituras, actas y testimonios notariales que. complementando o
suplementando a la escritura de fusión por absorción. se extiendan para
hacer constar en forma más detallada o precisa los elementos de activo
y de pasivo. incluidos todo tipo de derechos accesorios y/o de ~rantía,

personal o real. que integrados en el patrimonio social de la Enttdad que
se extingue como consecuencia de la fusión se traspasen en bloque a la
absorbente. en cuanto dichos documentos reúnan las circunstancias que
les hace estar sujetos al gravamen a que se refiere el artículo 31 del texto
refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, al?robado mediante el Real. Decreto legisla
tivo 3050/1980, de 30 de diciembre. ". ."

Segundo..;,Se reconoce una bonificación del '99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que corresponda a la Administración del
Estado, que grave los incrementos de patrímonio contabilizados por las
sociedades que se fusionaR. cuyo importe total asciende a
174;200.000.000 pesetas en el «Banco Central, Sociedad Anónima». ya
94.800.000.000 pesetas en el «Banco Hispano Americano. Sociedad
Anónima», consecuencia de la actualización de determinados elementos
patrimoniales de sus activos material y financiero.

Tercero:-Será de aplicación. en cuanto corresponda, el articulo 12 de
la Ley 76/1980. de 26 de diciembre en cuanto a los incrementos o
disminuciones patrirnoníales que pudieran ponerse de manifiesto como
consecuencia del canje de acciones que comporta la operación de fusión.

Cuarto,-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por lOO, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación. siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional Sexta
del Real Decreto-Iey 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria. fmanciera y tributaria, que modifica. entre
otros, el artículo 13. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas..


